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Presidñficia del Consejo de Minisiros.

(Gdceía del dis 3.)

SS, MM. el Bey y la Reina Regente 
(q, P. g.) y su Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud.

BEAL DECRETO

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de la provincia de Barcelona y el 
Juez de primera instancia de Arenys 
do Mar, de los cuales resulta:

Que en sesión celebrada por el 
Ayuntamiento del pueblo de San Es
teban de Palautordera, en ti de Se
tiembre de 1885, acordó dicha Corpo
ración municipal, entre otros particu
lares, á consecuencia de un caso sospe
choso de cólera morbo que se presentó 
en la localidad, que mediante anuncio 
por espacio di ocho días en el Boletín 
OFICIAL y sitio de costumbre, so pro
cediera á la construcción del nuevo 
cementerio en el paraje cedido por don 
Antonio Vilar é Illa, y que en caso de 
tenor que inhumar algún cadáver de 
colérico no se verificase en el cemen
terio existente sino en el sitio que se 
destinaba al efecto, sin perjuicio de 
seguij' luego el expediente la tramita
ción que procediera:

Que según certificación expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento de 
San Eatébau de Palautordera, la pieza 
de tierra dei manso Rosell, denomina
da Campo Regníaol, en que se intentó 
emplazar el cementerio provisional de 
aquel pueblo, aparece amillarada á 
nombre de Antonio Vilar e Illa, quien 
paga como dueho la contribución terri
torial impuesta á dicha finca;

Que habiéndose dado principio por 

el Ayuntamiento á las obras necesarias 
para la construcción del nuevo cemen
terio, acudieron al Juzgado en 20 de 
Octubre de 1885 D. Pedro Pujol y 
Gortina y D, Martín Pujol Llobera, 
como curadores del menor Segismun
do Vilar y Pujol, con un interdicto de 
obra nueva, alegando que dicho menor 
tenía y poseía, como legítimo dueño y 
propietario, una pieza do tierra campa 
de ocho cuarteras de extensión, sita en 
el término de San Esteban de Palau
tordera, denominada Los Cuatro Ca
minos, y bajo loa linderos que desiud- 
bían, cuya pieza de tierra era proce
dente de la herencia de su abuela doña 
María Casademunt, y está en usufruc
to del marido de dicha señora D. An
tonio Vilar, lo cual se justificaba cen 
el testamento ó inventario tomado à la 
muerte de la referida Doña Catalina 
Casademunt, que acompañaban á la 
demandada:

Que dentro de la deslindada pieza de 
tierra estaba levantando el Ayunta
miento de dicho pueblo una cerca ó pa
red para la construcción, ai parecer, de 
un cementerio público, sin permiso ni 
eonaentimíento del propietario, y sin 
que lo hubiese adquirido el Municipio 
por compra ni por ningún otro título 
traslativo de dominio, ni menos previa 
declaración de utilidad pública ó in
demnización: que contra estos hechos 
atentatorios al derecho de propiedad 
ó sea los de levantar pared dentro de 
la propiedad del demandante, lo cual no 
estaba dentro de las atribuciones del 
Ayuntamiento, era contra lo que se 
dirigía el interdicto de obra nueva 
que presentaban;

Que en providencia de 22 de Octu
bre del mismo año el Juzgado mandó 
requerir al Alcalde y Regidor Sindico 
del Ayuntamiento de San Estéban de 

Palautordera para que suspendieran la 
obra, citándoee también para el juicio 
verbal, por lo que el Alcalde acudió al 
Gobernador de la provincia á fin de 
que esta Autoridad requiriera de inhi
bición al Juzgado, como asi en efecto 
lo hizo, fúndándose en que dicho Ayun
tamiento de Sau Esteban de Palautor
dera, al acordar la construcción de un 
nuevo cementerio en un terreno que le 
había sido cedido por un sujeto que 
venía poaeyéndole, obró dentro de las 
atribuciones que la ley le concede, 
puesto que adoptó una providencia en 
defensa de la salud dal vecindario, cu
ya administración le está confiada, y 
Uispuso la ejecución de una obre pare 
un servicio público de importancia; y 
Citaba el GoUernador los artículos 72 y 
oy de la ley M.uuicipal vigente, Raal 
orden da ití de Mayo de 1^82 y Real 
decreto de 9 de Enero da 1861:

Que sustanciado al conflicto, al Juez 
dictó auto declarandos6 competente, 
alegando que, si bien con arreglo á la 
ley Municipal vigente loa Juzgados y 
Tribunales no deben admitir interdic
tos contra las providencias administra
tivas de los Ayuntamientos en loa 
asuntos de su competencia, y entre és
tos podía considerarse la construcción 
de un cementerio público, es también 
disposición legal y posterior que los 
interdictos son utilizables por el inde- 
bidamente expropiado: que en este ca
so se encontraba la parte actora del in
terdicto, por lo que estaba en su lugar 
el propuesto, siendo por tanto de la 
competencia del Juzgado el conoci
miento dei mismo, é improcedente la 
inhibición entablada por el Goberna
dor civil de la provincia: que D. Anto
nio Vilar, siendo meramente usufruc- 

j tuario del terreno de autos, no podía 
cederlo al Ayuntamiento de San Eaté- 
btm de Palautordera para construir en 

el mismo un cementerio, puesto que 
es principio legal que el usufructuario 
sólo puede usar de la cosa dei modo 
que lo permita su naturaleza y su des
tino, y sólo tiene el derecho de perci
bir los frutos ordinarios de lá cosa, pe
ro sin alterar la sustancia de la mis
ma; esto es, sin cambiar su forma y su 
objeto, ni puede tampoco enajenar tal 
derecho, y mucho menos disponer de 
la misma cosa: que las circunstancias 
sanitarias excepcionales alegadas no 
justificaban la infracción legal expues
ta, al menos para impedir la admisión 
y procedencia del interdicto, puesto 
que ni tenía apoyo en disposición al
guna legal ni gobernativa, ni por otra 
parte aparecía la imposibilidad de 
coiiitruir dicho cementeJio en otro te
rreno, ya comunal, ya particular, con 
consentimiento de sus dueños, ó me
diante convenio con los mismos:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Gomisirtn provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente confiieto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 4.° de la ley de 10 de 
Enero de 1879, según el cual, todo el 
que sea privado de su propiedad sin 
que se hayan llenado los requisitos ex
presados eu el articulo anterior, podrá 
utilizar loe interdictos da retener y re
cobrar, para que los Jueces amparen, 
y en su caso reintegren en la posesión, 
al indebidamente expropiado:

Considerando:
1.“ Que las obras ejecutadas por 

el Ayuntamiento de San Estéban de 
Palautordera para la construcción de 
un cementerio, lo han sido en una fin
ca propiedad del actor en el interdic
to, y de la cual tiene el usufructo Don 
Antonio Vilar é illa, sin que para ello 
se haya incoado el oportuno expedien
te de expropiación forzosa.
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2? Qno la sesión hecha por el usu
fructuario y á que se refiere el Ayun
tamiento demacdado, carece de efica
cia y valor en derecho, puesto que el 
que uñufruotúa una cosa no puede ena
jenaría, cedería, ni hacer otro uso de 
la misma que el que consiente su natu
raleza, sin transformaría ni modificar
ía, y sólo en el caso de expropiación 
forzosa podrá concurrir como uno de 
tantos participes en la finca, y por el 
valor que ai usufructo se le regule, á 
percibir la indemnización que le co
rresponda,

3.“ Que por lo tanto, nó habiendo 
sido expropiado el dueño de la finca, 
ni indemnizado de su valor, ha podido 
utilizar el interdicco incoado.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; en 
nombre de mí Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIH, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial,

Dado en el Real Sitio de San Ilde
fonso á veintiocho de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete,—Masía 
CsisTiNA,—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Pfáxeden Mateo Sagasta.

Ministerio de Fomento.

LEYES

DON ALFONSO XIU, por la gra
cia de Dios y la Constitución, Rey de 
Esparta, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino,

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1." Se declara de servicio 
general el ferrocarril que, partiendo 
de. Sangüesa en el del puerto de Pa
sajes á Jaca, y pasando por Castejón, 
tennine en Soria,

Art, 2.“ El HobiernO queda autori
zado para otorgar en pública subasta 
la concesión de esta linea, previa apro
bación del proyecto presentado y pe
tición de cualquier particular ó Com- 
paíiia que solicite la concesión, garan
tida con el correspondiente depósito, 
con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

Art. 3.“ Este ferrocarril percibirá 
una subvención igual á la de los com
prendidos en el pláu general, así como 
la exención de los derechos de Aduanas 
para el material de la construcción y 
de la explotación por el tiempo y en 
la forma que prescriben las leyes y re
glamentos.

Art. 4.“ Las Corporaciones provin
ciales y municipales á quienes intere
só la construcción de esta línea podrán

otorgar al coneesionorio todas aque
llas subveneiones directas é indirectas 
que considere convenientes con arre
glo á lo que disponen las leyes.

Art. 5.^ El Gobierno fijará los pla
zos para la ejecución de la linea y las 
demás condiciones, de acuerdo con la 
ley general y disposiciones vigentes.

Por tanto:
Maiidamos á todos tos Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiástica;, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y llagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas su;- partes.

Dado en San Ildefonso á veintidós 
deJulio de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Yo la Reina Regente.—El Mi
nistro de Fomento, Carlos h'avarro y 
Rodrigo.

: DON ALFONSO XIII, por la gracia 
! de Dios y la Constitución, Rey de Ea- 
( paila, y en su nombre y durante su 
; menor edad la Reina Regente del 
■ Reino,
\ A todos los que la presente vieren 
! y entendieren, sabed: que las Cortea 
i han decretado y Nós sancionado lo si- 
1 gniente:

: Artículo 1.'’ Se declara incluida en 
el plan general de carreteras del Esta
do una de tercer orden que, partien- 

j do de Plasencia y pasando por Cuacos, 
J Jarandilla y Villanueva de la Vera, en- 

■ lace én Oropesa con el ferrocarril del 
j Tajo.

Art. 2.° Para la ejecución de esta 
ley se tendrá en Cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á, todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente lev 
en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
siete,—Yo la Relna Regente.—El Mi
nistro de Fomento, Carlos Navarro y 
Rodrigo.

DON ALFONSO XUI, por la gra
cia de Dios y la Constitución, Rey de 
Esparta, y en su nombre y durante su 
menor -edad la Reina Regente del 
Reino,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si- 3 
gniente: i

Artículo l.“ Se incluye en el plan 
general de carreteras del Estado una. 
de tercer orden que, partiendo de Al- 
cartiz, en la provincia de Teruel, y pa

sando por Aguaviva, Mas de las Matas, 
Castellote, Bordón y Mirambel, empal
me en Cantavieja con la que se dirige 
de Iglesuela á Aliaga en la propia pro
vincia.

Art. 2.“ Para la ejecución de esta 
ley se tendrá en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886, dictando reglas para la eons- 
tincción de Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier cla
se y dinignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

| Dado en San Ildefonso á veintidós 
1 de Julio de mil ochocientos ochenta y 
| siete.—Yo la Reina Regente. —El Mí- 
5 nistro de Fomento, Garlos Navarro y 
1 Rodrigo.

\ DON ALFONSO XHI, por la gra- 
j cia de Dios y la Constitución, Rey de 
! Esparta, y en su nombre y durante su 
íi menor edad la Reina Regente del 
; Reino,
i A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed; que las Cortes han
’ decretado y Noa sancionado la si

guiente.'
Artículo 1.“ Se autoriza la construc- 

1 ción de una carretera que, partiendo 
í del pueblo de Casinos, y pasando por 
: Alcublas, Andilla, la Yesa y Aldeas de 
1 Alpueute, se reuna en Aras de Alpuen- 
i teá la general de Valencia á Ademuz.

Art. 2.° Para la ejecución da esta 
ley se tendrá en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y esdesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplír y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintidós 
de Julio de mil ochocientos echenta y 
siete.—Yo la Reina Regente.—El Mi
nistro de Fomento, Garlos Navarro y 
Rodrigo.

DON ALFONSO XIII, por R gra- 
cia de Dios y la Constitución, Rey de 
Esparta, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino,

A todos loe que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® Se declaran incluidas 
en el plan general de carreteras las de 
tercer orden siguientes, en la provin
cia de Palencia.

1 .^ Una que, partiendo de la Es
tación de Villada, en el ferrocarril del 
Noroeste, y pasando por ViHelga y 
San Martín de la Fuente, empalme en 
Terradillos con la carretera de Saha
gún á Saldaña.

2 .“ Otra desde Cisneros, por San 
Román y Villaleón, á empalmar en el 
punto más conveniente con la de Vi- 
Uafolfo á Lagartos.

Art. 2.“ Para la ejecución de esta 
ley se tendrá en cuenta lo e.stablecido 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886, dictando reglas para la cons
trucción da obras públicas.

Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, 
5 Justicias, Jefes, Gobernadores y de- 
5 más Autoridades, asi civiles como mi- 
9 litares y eclesiásticas, de cualquier ch- 
| se y dignidad, que guarden y hagan 
í guardar, cumplir y ejecutar la preSen- 
1 te ley en todas su partes.
5 Dado en San Ildefonso á veintidós 
| de Julio de mil ochocientos ochenta y 
| siete.—Yo la Reina Regente.—El Mi

nistro de Fomento, Garlos Navarroy 
Rodrigo.

DON ALFONSO XHI, por la gra- 
cia de Dios y la Constitución, Rey da 
España, y en su nombre y durante 

j su menor edad la Reina Regente del 
í Reino,
, A todos los que la presents vieren y 
j entendieren, sabed: que las Coi-tes han 
; decretado y Nos sancionado lo sí- 
j guiente:

1 Ai-tíoulo 1.” Se declara incluida en 
í el plan general de carreteras del Eata- 
í do la de tercer orden siguiente:
i Una que, partiendo de Duartez, em

palmando en la que va de Soria á Ca
latayud, pase por Gomaza y Deza á ter
minar en Ateca.

Art. 2.° Para la ejecución de esta 
ley se tendrá en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1836, dictando reglas pura la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto;

Mandamos á todos loe Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarde-o y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
ts ley en todas sus partes.

Dado en Sau Ildefonso á veintidós 
de Julio de mil ochocientos ochenta y 
siete. —Yo LA Reina Regente.-—EI Mi
nistro de Fomento, Carlos Navarroÿ 
Rodrigo,

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.397.

Encargo á loa Srea. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guardia 
oivily demás dependientes demi Auto
ridad, practiquen las más activas dili
gencias, para la averiguación del para
dero de 21 ganado de cerda de varias 
clases y señales, algunos de ellos he
rrados en la espaldilla del lado dere
cho, con las iniciales A. y R,, desapa
recidos del Cortijo nombrado Malna
cido Alto, término de Santa Ella.

Córdoba 4 de Agosto de 1887.
El dobemador, 

Constantino Armesto.

SECCIÓN DE FOMENTO 

MINAS.

Por D. Ramón Romasanta se ha pre- ■, 
sentado en este Gobierno un escrito j 
desistiendo de la prosecución del re- i 
gistro minero hecho por él para la mi
na RafaeUto, núm. 2.531, en término 
de Córdoba; y por decreto de esta fe- , 
cha le ha sido admitida la renuncia
presentada, y en su virtud se declara 
nulo, fenecido y sin curso este ex
pediente.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de todos.

Córdoba 4 de Agosto de 1887.
El Gobomódar, 

Constantino Armesto.

Diputación provincial de Córdoba.

CONTADURIA

Núm. 1,393,

Nota os nos precios medios señalados por 

la Comsida peotincial para la liqdida- 

CIÍN DE LOS su muís TROS QUE SE RAÍAN VE- 

amcADO EN JDLID ÚLTIMO, CON ARREGLO 

ÁLA IssTBDCClÓN DE 9 DE AGOSTO DE 1877,

Cántitnos
de peaetSr.

Hición de pan. de 70 decigramos, , . 27 
Bación de cebada de 6'9373 litros . . 76 

— de paja, de 6 kilogramos. ,. . 22 
Bilogramo de carbón  10 

— de leña  06 
Litro de aceito  70 

Córdoba 1.'’ de Agosto de 1887. — El Vice
presidente, Jaime Aparicio.

Cuerpo de Telégrafos.

Núm. 1.394.

DIBnOCIÓN DE SECCIÓN Y CENTSO DE 

cónnonA

ANUNCIO

El día 29 del corriente mea, y hora 

de las dos de la tarde, tendrá lugar en 
el desp^icho del Director de Telégra
fos de esta capital, situado en la mis
ma. casa núm. 8, de la Plaza de los Ca
rrillos, la subasta para suministro de 
9.600 postes telegráficos de seis me
tros de longitud, 5.600 de siete metros 
y 1.350 de ocho, necesarios para las 
atenciones del servicio en el año eco
nómico actual, en varios puntos de la 
Penínaulay bajo Ias condiciones que se 
expresan ea el pliego publicado en la 
Gaceta de Madrid, núm. 211, de 30 de 
Julio último.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Córdoba 1,® de Agosto de 1887,—El 
Director Jefe del Centro, Matías de P. 
Bianco.

Universidad Literaria de Sevilla.

PItniESA ENSEÑANZA.

ANUNCIO

Núm. 1,400.

En virtud de lo prevenido en la 
Real orden de 20 de Mayo de 1881, se 
proveerán por oposición en el mes de 
Setiembre próximo las Escuelas si
guientes delà

PEOVINOIA DE CÁDIZ

Escuelas de niños.

j Una de las elementales de Jerez de 
‘ la Frontera, dotada con 2.000 pesetas 
; anuales.
| La elemental de Algar, con 826 pe- 

j setas.

Escuelas de mñas.

La elemental de Paterna, con 1.100 
pesetas.

Una plaza de Auxiliar de las de Je
rez de la Frontera, con 1.000 pesetas.

Una ídem de la de Sanlúcar, con 826 
pesetas.

Loa aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas en la Secretaria 
de la Junta de Instrucción pública de 
la provincia de Cádiz en el término de 
30 días, contados desde la techa en que 
el BoletIn Oficiad de la misma pu
blique este anuncio,

Los opositores harán constar en sus 
instancias las Escuelas que deseen ob
tener y no podrán ser propuestos para 
otras distintas.

El Tribunal se constituirá con arre
glo á lo dispuesto en el decreto de 14 
de Setiembre da 1870.

La recusación de Jueces podrá te
ner lugar en la forma y término que 
prescribe la Real orden de 13 de Ene
ro de 1883.

Los ejercicios de oposición se veri
ficarán con arreglo á los programas 
generales aprobados por Real orden 
de 20 de Noviembre de 1883.

Además del sueldo que á cada Es

cuela se deja asignado, los Maestros 
disfrutarán las retribuciones legales y 
habitación capaz y decente para sí y su 
familia.

Lo que se publica en los Boletines 
Oficiales áe este distrito universitario 
para conocimiento de los Maestros y 
Maestras que aspiren á las vacantes 
que se anuncian por este edicto.

Sevilla 3 d.e Agosto de 1887.—El 
Rector, Joaquín Alcaide y Molina.

^U^YamÍENTOS

Rute. 
Núm. 1,392.

D. Diego Molina Mm’eno, Alcalde consti
tucional de e-da villa.
Hago saber: Que formadas las cuen

tas de ordenación y caudales del Pósi
to de esta villa, correspondientes al 
año económico de 1886 á 87, quedan de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor

! VALENZUELA
¡ Núm. 1.379.

’ D. Pedro Hidalgo y Gallardo, Alcalde constitucional de esta villa.
1
j Hago saber: Que en la subasta verificada en el día de ayer, para el arriendo 
; de los derechos á venta libre de las especies de consumo, quedaron sin subas- 
j tar, por falta de licitadores, las que se expresan en este edicto, y este Ayunta- 
; miento que presido ha acordado se proceda á una segunda subasta con las mis- 
! mas formalidades y condiciones que la primera, bajando de loa tipos señalados 
' una tercera parto, cuyo acto tendrá lugar el día 15 de Agosto próximo, de diez 

á doce de su mañana, en las Casas Consistoriales, bajo las cuotas siguientes;

ESPECIES

Tipos que tenían 
señalados, 

Pts. G'-n».

Tercera parte 
de descuento.

iPts. Cíns.

Cantidad porque 
se subastan.

Píe. Cíns.

Carnes de hebra y cerdo 
fi escás y saladas........ 913,60 304.60 609,00

Aceite de oliva y petróleo. 6.582,50 1.860,84 3,721,68

Aguardiente y licores....... 6.278,00 1,766,33 3,618.66

Vinos de todas clases........ 2.736,42 911.81 1,823,62

Vinagre............................... 834,33 278,11 656.22

Jabón duro y blando......... 812.00 270.66 641.34

Sal...................................... 478,43 159,48 318,95

TotaTjES................16.634,18 6,544,73 11.089,47

El pliego de condiciones de la subasta está de manifiesto en la Secretaría 
municipal para conocimiento de los que deseen interesarae en la misma.

Valenzuela 29 de Julio de 1887.—El Alcalde, Pedro Hidalgo.

Monte de Piedad del Sr. Medina

y

CAJA DE AHOBBOS DE CÓRDOBA

El lunes próximo, 8 del corriente, 
tendrá lugar en este Establecimiento la 
subasta de alhajas procedentes de los 
empeños hechos durante el mes de 
Octubre último en Ia Oficina Central 
y en la Sucursal primera, y que co
rresponden venderee con arreglo á los 
Estatutos. 

poración, por termino de uu mea, para 
que puedan ser examinadas por el ve
cindario y hacer sobre ellas Ias obser
vaciones que crean convenientes.

Rute 3ü de Julio de 1887. — Diego 
Molina. —Andrés Salviulcr,Secretario.

Montalbán.

Núm. 1.399.

D. Fernando de Yuste y Bello, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que confeccionadas las 

cuentas del movimiento de fondos del 
Pósito de esta villa, respectivas al 
año económico de 1886 á 87, quedan 
expuestas al público en esta Secretaría 
municipal, por término de 30 días, al 
objeto de que puedan examinarse y en
tablar las reclamaciones que crean jus
tas respecto de ellas.

Montalbán 31 de Julio de 1887.— 
Fernando de Yuste.

Córdoba 5 de Agosto de 1887. — El 
Contador, Manuel Anguita.

Núm. 1.337.
Se ha dispuesto por Is superioridad 

que los alumnos de las Academias mi
litares que hayan sido desaprobados 
en una sola clase, se lea conceda 
segundo examen.

Córdoba l.” de Agosto de 1887,—El 
Coronel Comandante, Secretario, An
tonio del Rosal.

------------- fc«qr+-------------
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BOLETIN OETOJAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Núm. 1.396.

MES DE SETIEMBRE DE 1887.

RELACIÓN expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fochas que se seiía- 
Ian, cuyas cantidades deben ser satisfechas á les ocho dias precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados éstos procederá la Administración á in* 
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 do Julio do 1877.

NúmeTo 

da
Procedencia. Clase dé la finca

PUEBLO
NOMBRE DE LOS DEUDORES

PECHA DB LOS TENOUIIENTOS PLAZOS 

que 

debun.

ntPOETE
TÉBITDÍO

inventario. do veoindad del deudor.
Día. Mes. Ailo. Pit. Cti. donde radioa la finca ¿¡poca

682 Clero ........... Rústica ... , 
Idem............

Villa del Río........
Idem.......................

D. Cristóbal Muñoz Cabeza......... 
rnÎ8mû.

1." Setiembre 90 113,26 
301,38

28,88
91,46 
80,00

130,25 
63,05

Cañete, 
Td Am586 Idem............

11
20 P 68

691 Idem............ Idem............ Idem....................... El mîsmn.. . . ............................ 20 Idem » 11
1,124 Idem............ Idem............ Lneena................. T"), Antrinin EustîiMîftrfts 2

y
17 T innAnfl. un

1.014 Idem............ Idem............ Idem....................... Mamipl X^allft y V^IT^ 2 17 TH Am y »
2.062 Idem............ Idem............ Rambla , T^Af^rA^zH 2 17 y il

617 Estado........ Idem............ Lneena................... Kern and û CabrAra. . 2
lí

10 s 761.602 Propios.... Idem............ ZuberoB................. Eraneiseo Tallón Titma........... 2 2 110^80
103,55
65,60

620,00
18,31
31,60
14,40

Tilîl^TlA

733 Clero ........... Urbana........ Córdoba................. RAmfM’drt 3 16
296 Idem............ Idem............ Idem.......................

ti
11 fl 68 

» 76390 Idem............ Rústica.... Santaella........ ADtonin Háscón
11

9 Santaella.........
MAntîHa168 Estado......... Urbana........ Montilla................ Antonio TTraburo. . • 4

n
10 y y

172 Idem............ Idem............ Idem........ Tn ATT! y y
173 Idem............. Idem............ Idem...................... El iTiîsmo Td Am y y
736 Beneficencia Idem............ Córdoba................. D. ±TosA 0mi hA,rAFO ATV^'^i^ .........

11
286'00
660,10
267,30 
67,08

160,00
130,23
42,39 
ÉíÍjQO

Gord AÎifl y H
739 Idem............ Idem............ Idem.......................

11
TH Am y y

669 Idem............ Idem....... Cabra Doña Carolina Torres Pérez.... 
1”) Anfrirrin Í-tAthaij: Ocno

11 11
S.“ Gn AFP y y

9.170 Clero............ Idem............ Cádiz......................
11

2.“ fl y
9.148 Idem............ Idem............ Idem....................... El mifiinn ...

» 11
ATO y JJ

9.169 Idem........ .... Idem............ Idem....................... El mismo...
11 11

TH Ain y y
9.168 Idem............ Idem............ Idem....................... El mismo . . ....

íJ
THatt] y y

9.161 Idem.,.,.,. Idem............ Idem....................... El mismo. . . .. . . y y
9.146 Idem............ Idem............ Idem..................... El mismo.......................................... 650,00 

38,76 
68,75 
31,20

300,00 
375,00 
119,10 
331,00 
250,00 

26i67

TH Am y y
9.167 Idem............ Idem............ Idem....................... El mismo

y
TH Am y y

9.160 Idem............ Idem............ Idem....................... El mismo... . . .
y

TH Am y y
9.166 Idem............ Idem............ Idem................... El misino .

11 , 11 ” ^V

9.149 Idem............ Idem............ Idem....................... El mismo........  . .................
n y

TH Am y y
9.153 Idem............ Idem............ Idem............ .. El ïTiismo .....

11 11
TH Ain y y

2.379 Idem............ Rústica.... D, Antonio Domingo Villanova..
Krfincdftfir» A Ivatav, O

5
11 y

Valsequillo.
EqttÍhI

n y
49-13 Propios........ Idem............ Espiel........ 6

11 y 11
5 ” y y

9,117 Clero ........... Urbana........ Cádiz... 1 AntOTlio i^AnnA? f'îflTlA 6
11 y

2? y y
9.164 Idem............ Idem,........... Idem............ El mjamo. ... .

y y y 11
9.160 Idem............ Idem............ Idem............ El mismo

y 11
11,00
82,50
40,47

TH 40171 y 11
11 Idem............ Idem............ Idem............... El mismo........................................

y y »
rdAm . y y

9.164 Idem............, Idem............ Idem. . . El mismo . ... ...
.91 y

TH Am
11 y

9.171 Idem..,..., Idem............ Id'6m................... El miannn
11 y

lílRm y y
9.176 Idem.......... .. Idem............ Idem....................... El ITIIRITIQ

11 11 y
41,26
27,60

y y
9,155 Idem............ Idem............ Idem....................... El mismo . . ........................

y y y
TH Am y y

9,166 Idem............ Idem............ Idem....................... El mismo..................... .....................
y 11 11

65,14 
175,00
56.00 
82,50 

110,00 
165,00 
150,00
26,00 
38,26 
66^60

960,50

Tdem-- -
y y

9,167 Idem............ Idem............ Idem....................... El mismo
11 11

Idem.
TH Am

y y
9.162 Idem............ Idem............ Idem....................... El mismo............. ...............

y y y y y
9.161 Idem............ Idem............ Idem....................... El mismo . ...........

y
THArn y y

9.156 Idem............. Idem............ Idem....................... El mismo .
11

TH Am y y
9.176 Idem............ Idem............ Idem..................... El miivno

y y
TH ATO

y y
187 Estado......... Rústica........ Lucena................... D. Juan .losé Jimenez................... 7

y 11 y
17 Lucena............

y y
681,271 Clero ........... Idem............ Hinojosa ... 9

11
14 Hinojosa.........

y
1.634 Idem............. Idem............ 9

y y
12
7

y y
1.563 Idem............ Idem............ TdArn, MlCVnAI TjATtA7 A FAiraln 9

y y
Dos Torres... 
tJ ft.n A^A

„ 76609 Idem............. ídem............ GafSete................... AnfArnÁ TVTam’íniiA 10
y y

8
81,317 Propios.,, Idem............ Córdoba................. Rifl.Tft.ftl GfljihrnvArdrt. 11

y 11
230,50 Aiontoro.,.,..

Idem................
Till nn A

n »
1.319 Idem............. Idem............ Idem............ El TTiÍ??tTlA 11

11
8 240:50 

260,00 
100.00

6,26

11 y
621 Clero............. Idem............ Luque.............. E ííAftA «Tim An MwnÁÍiA 12

y y
14

y y
fl682.332 Idem............ Idem............ Lacena.................. 12

11 11
14 ‘TîIïaah a

717 Idem............ Urbana........ Luque................... Juan Cañete.............................. 12
y y

14 Luque . . 11 «
719 Idem............. Idem............. Idem....................... Luis Ortiz Uravn..................... 12

y
14 176,00

300,00
29,60

350,26

IH Ain. y y
737 Beneficencia Idem............. Córdoba................. 13

11
10 Córdoba.. 

r 2 il AAn B

y » 
76

833 Claro............ Idem............ Tiuceri» «Tnannín Ha Enr.frn« 14
11 y

16
17

y
fl 6831 Idem............ ídem............. Córdoba........... EaA 31 Tn Á.fl ("51 ATT] Ant6 15

y y
2.362 Idem............ Rústica........ Dós T’orrçifl TT .TitP n Eafti añil ¿a-? f-2 o mto 16

y y
10
10

Pozoblanco...
TH Am.

y y
fl 762,363 Idem............. Idem............ Idem....................... El mismo........ 16

y H
25,00
60,00
20,00

2.364 Idem............ Idem............ Idem....................... El mi.smo.. 16
11

10 TH Am
y y

2.365 Idem............. Idem............ Idem....................... El mismo . 16
11 11

10 TH Am y y
4.603-3 Propios.,,, . Idem............ Cabra...................... D. PranoisRA ATATitAci PÍfldra 17

íi y
4 750:00

1.200^00
1.110,00

741,60

Pri Atm
y y

4.603-1.“ Idem............ Idem............ Prieeo................... TiA7aTTA IVr»'dvs»l
11

4 TH ATO
y F

4,603 2 Idem............ Idem............ Idem....................... Nioolás Lozano-Madrid..........
El mistno.. . . . . .

11 11 11
4 Idem

y y
450-34 Idem............ Idem............ Idem.......................

11 y y
4 Idem

y y
4.303-6 Idem............ Idem............ Idem....................... El m i smA.. , . . .

ÍÍ y
4 1.627'00 

300,00
THAm y y

1.547 Clero.......... Idem............ D, Francisco González Barranco.
Ti,

18
y ÍJ

11 Pozoblanco...
y y

11 y y y
(Gofwiwrá,)
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